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AL GERENTE EJECUTIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el expediente de la referencia, por el que tramita un
proyecto de Acuerdo Integral de renegociación contractual del Contrato de Concesión del Acceso Norte a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  a suscribirse por el Estado Nacional y la empresa Autopistas del Sol
Sociedad Anónima, en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto Nº 367 del 16 de febrero de
2016.

Sobre el particular, este órgano asesor advierte que la Procuración del Tesoro de la Nación en su Dictamen
Jurídico agregado al orden 4 (IF-2017-34134193-APN-PTN), entre otras cuestiones, destacó que “el
presente asesoramiento, por la instancia en la cual el Decreto N.º 367/16 requiere que se emita, se efectúe
sin que haya sido incorporado a las actuaciones un informe técnico integral y exhaustivo con el
correspondiente respaldo documental que valide la afirmación que se viene a reseñar, en el sentido de que
el reconocimiento del monto determinado como Inversión Reconocida resulta razonable en el contexto de
renegociación descripta. Las autoridades políticas que intervengan con posterioridad deberán realizar
dicho test de razonabilidad económica y conveniencia y oportunidad política, previo a la suscripción del
Acuerdo Integral”.

En igual sentido, la Sindicatura General de la Nación en su Informe obrante en el orden 15 (IF-2018-
05661294-APN-GAJ#SIGEN), entre otras cuestiones, expresó que “coincidiendo con la Procuración del
Tesoro de la Nación, previa a la consideración de las actuaciones por parte del Ministro, deberá glosarse
por parte de la Autoridad de Aplicación un Informe Final, documento técnico integrador de las distintas
intervenciones, dictámenes y estudios realizados suscripto por los distintos responsables con conclusiones
explícitas y la información necesaria que permite ponderar adecuadamente el Acuerdo Integral”. 

Al respecto, cabe señalar que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho que los pedidos de
dictamen deben formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que
tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma definitiva, ya que sólo
contando con todos los elementos de la causa es factible garantizar la posibilidad de formarse un criterio
completo y adecuado sobre la cuestión sometida a su opinión (Dictámenes: 240:19; 258:315; 259:4; 269:66;



274:180).

En virtud de lo expuesto, previo a la intervención de este órgano asesor, deberán subsanarse las
observaciones formuladas por la Procuración del Tesoro de la Nación y la Sindicatura General de la
Nación.

Asimismo, se deberá tener en cuenta la recomendación realizada por la Subdirección de la Oficina
Anticorrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en su Informe Nº IF-2017-24843254-APN-
OA#MJ agregado al orden 5.

Igualmente, este servicio jurídico sugiere tener presente que está próximo a cumplirse la fecha límite para la
entrada en vigencia del proyecto de Acuerdo Integral objeto de estudio, según lo establecido en su Cláusula
18.3 (orden 11, página 319/320), que indica que “[e]n caso que el 31 de marzo de 2018 no hubiere entrado
en vigencia el presente ACUERDO INTEGRAL, cualquiera de las PARTES podrá, de allí en más y
mientras esa situación se mantenga, darlo por terminado cursando, por medio fehaciente, una
comunicación en tal sentido a la otra. En tal supuesto será de aplicación lo previsto en la Cláusula 15.6”.

Finalmente, habida cuenta de que la declaración de emergencia económica, administrativa, financiera y
cambiaria efectuada por la Ley Nº 25.561 del 6 de enero de 2002 no fue prorrogada, se recomienda dar
nueva intervención a la Procuración del Tesoro de la Nación.

Lo expuesto no implica omitir opinión sobre el fondo de la cuestión en trato, la que será resuelta en nueva
vista.

Sirva la presente de atenta nota de envío.

 


	numero_documento: PV-2018-09580399-APN-DD#MTR
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Martes 6 de Marzo de 2018
		2018-03-06T08:55:25-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Pablo Andrés Rodriguez
	cargo_0: Director de Dictámenes
	reparticion_0: Dirección de Dictámenes
Ministerio de Transporte
		2018-03-06T08:55:25-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




